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PROYECTO DE LEY 
 
 
 

El Senado y Cámara de Diputados... 
 

Artículo 1º.- Agréguese el segundo párrafo al artículo 27, de la Ley 26.485, el que quedará redactado 

de la siguiente manera: 
 

“ARTICULO 27. — Facultades del/la juez/a. El/ la juez/a podrá dictar más de una medida a la vez, 

determinando la duración de las mismas de acuerdo a las circunstancias del caso, y debiendo 

establecer un plazo máximo de duración de las mismas, por auto fundado. 

Las medidas dispuestas en los incisos a.6, b.2 y b.3 del artículo 26 deberán ser resueltas por el/la 

juez/a dentro de las veinticuatro (24) horas de haber tomado conocimiento de la denuncia o de la 

solicitud de parte. “ 
 

Artículo 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
 

FIRMANTES 
 

Karina Banfi 
 

COFIRMANTES 

 
Graciela Ocaña  
 
Claudio Poggi 
 
Ana Clara Romero 
 
Alfredo Schiavoni 
 
Mercedes Joury 
 
Mariana Stillman  
 
Soledad Carrizo 
 
Gabriela Lena  
 
Juan Martin 
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Paula Olivetto 
  
Dolores Martinez  
 
Silvia Lospennato  
 
Mario Negri  
 
Jimena Latorre 
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FUNDAMENTOS 
 

Señor presidente: 
 

La presente iniciativa encuentra su antecedente en el proyecto de mi autoría 2934-D-201, que fuera 

representado mediante el expediente N° 1028-D-2019 y N ° 0077-D-2021. Tiene por finalidad 

establecer un plazo para la intervención de los magistrados respecto de ciertas medidas preventivas 

urgentes. Las mismas se refieren a ordenar medidas de seguridad en el domicilio de la mujer, la 

exclusión de la parte agresora de la residencia común y decidir el reintegro al domicilio de la mujer 

si ésta se había retirado, previa exclusión de la vivienda del presunto agresor. 
 

La necesidad de establecer un plazo para la resolución judicial de estas medidas radica en la 

situación de vulnerabilidad en que se encuentran las mujeres tras haber sido víctimas de violencia 

de género. En gran cantidad de casos, sucede que la mujer no cuenta con medios para proveerse un 

lugar de vivienda para sí misma, ni para los hijos que eventualmente la acompañan, viéndose 

obligadas a acudir a establecimientos que funcionan como refugios de víctimas. La situación en la 

que se encuentran las instalaciones, no es en la mayoría de los casos de características similares a 

sus viviendas, sino que deben convivir en espacios reducidos con un sinnúmero de familias, mientras 

que el agresor conserva la vivienda común. 
 

Si bien las medidas que la mujer requiere para hacer frente a la situación habitacional se encuentran 

previstas por la ley 26.485, la misma no establece un plazo para que el juez resuelva, lo que ha 

llevado en muchos supuestos a prolongar una situación de precariedad habitacional en el tiempo, 

afectando así la integridad personal de la mujer y sus hijos. 
 

Es extremadamente necesario que estas medidas de reincorporación al hogar sean tomadas con 

suma urgencia y acompañadas de las políticas de seguridad correspondientes a los efectos de evitar 

la repetición de los actos de violencia. 
 

En la argentina muere una mujer por violencia de género cada 29 horas y es necesario realizar todas 

acciones posibles con rapidez a efectos de evitar y erradicar las consecuencias fatales. 

La realización de una modificación de estas características brindará apoyo a las mujeres, quienes 

podrán empoderarse para realizar las denuncias ante situaciones de violencia de género, sin temer 

por el futuro habitacional. La inseguridad en la vivienda lleva en muchos supuestos a la autocensura 

en lo que respecta a tomar los recaudos necesarios. En este sentido, debemos 
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brindar a las mujeres las herramientas para que puedan de manera libre y sin presiones realizar las 

denuncias. 
 

En este punto resulta necesario recordar la preocupación que los Estados Americanos han 

expresado a través de las consideraciones hechas en la Convención Interamericana para prevenir, 

sancionar y erradicar la violencia contra la mujer, “porque la violencia contra la mujer es una ofensa 

a la dignidad humana y una manifestación de las relaciones de poder históricamente desiguales 

entre mujeres y hombres” 
 

Esta clase de medidas tienden a profundizar el cambio cultural que se está gestando en nuestra 

sociedad orientado a invertir la desigualdad existente entre hombres y mujeres, para lograr una 

argentina realmente equitativa, donde todos seamos iguales. 
 

Por todo lo expuesto les solicitamos a nuestros colegas que nos acompañen en esta iniciativa y 

sancionen el presente proyecto de ley. 

 
 

FIRMANTES 
 

Karina Banfi 
 

COFIRMANTES 

 
Graciela Ocaña  
 
Claudio Poggi 
 
Ana Clara Romero 
 
Alfredo Oscar Schiavoni 
 
Maria de las Mercedes Joury 
 
Mariana Stilman  
 
Soledad Carrizo 
 
Gabriela Lena  
 
Juan Martin 
 
Paula Oliveto 
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Dolores Martínez  
 
Silvia Lospennato  
 
Mario Negri  
 
Jimena Latorre 
 
 
 


